EJEMPLOS COMFIGURAR PÁGINA
MARGENES: NORMAL.

ORIENTACIÓN: VERTICAL.

TAMAÑO: CARTA.

COLUMNAS: 2

El secuestro tiene por objeto la obtención de recursos económicos a cambio de la libertad de la persona secuestrada; muchas veces esta libertad es "vendida" a cambio de otras situaciones. Efectivamente, el secuestro da pauta a la comisión de otros delitos, como sería el tráfico de menores.

En este contexto, la lucha contra el secuestro parte del intercambio de información que se establece entre las diferentes instancias policiales en relación con las estructuras, redes de comunicación y formas de operación de las organizaciones delictivas existentes, así como de las que vayan surgiendo, coordinándose respecto a éstas la investigación interinstitucional hasta determinar si los indiciados o los detenidos pertenecen a la delincuencia organizada.

Este tipo de secuestro por parte de uno de los padres viola los derechos del niño, privándole del contacto con el otro progenitor, así como de la guarda y custodia a la que pudiese tener derecho. El niño quien figura víctima de este delito, puede ver resentido su equilibrio emocional de forma permanente, lo que traería consigo consecuencias que en el mayor de los extremos lleguen a ser irreversibles y no mensurables.

Esta situación deriva de otras circunstancias, en donde ambos componentes de la pareja ven alterado su equilibrio emocional. Esto llevaría a que uno de los dos miembros deje de lado la idea de racionalidad en sus decisiones, y ponga en marcha el mecanismo del secuestro.

Cabe mencionar que no existe una especial dominancia en cuanto a casos de padres o madres que cometan secuestro parental, pero siempre la víctima principal serán los hijos, ya que el tipo que encierra el delito en cuestión refiere la necesidad de la sustracción de un menor, por parte de uno de los progenitores. Puede suscitarse que la "sustracción" tenga su destino dentro de la misma demarcación territorial donde el otro padre se encuentra, o puede ocurrir que el destino del secuestro sea fuera de los límites territoriales. Esto ocurre cuando el progenitor sustractor lleva al menor a otro país, sin operar el consentimiento del cónyuge. En este caso suele concurrir el ocultamiento total o parcial del nuevo domicilio, llegando en muchas ocasiones a interrumpirse todo tipo de comunicación por tiempo indefinido.

El niño se ve obligado a alejarse de un progenitor por decisión del otro, no mediando voluntad de su parte. El menor no tiene voz ni voto en dicho acto, no pudiendo oponerse al mismo ya que estos secuestros ocurren generalmente cuando el niño no ha llegado a la pubertad y en la mayoría de los casos el infante es menor de diez años.

A veces ocurre que los Gobiernos centrales no actúan con la suficiente premura. En el año 2003, el Tribunal de Estrasburgo de Derechos Humanos, condenó al Estado español a pagar una indemnización de 34.000 euros a María Iglesias Gil, por considerar que la Justicia no había actuado con suficiente diligencia 
